
52.09 - TEJIDOS DE ALGODÓN CON UN CONTENIDO DE ALGODÓN SUPERIOR O 

IGUAL AL 85% EN PESO, DE GRAMAJE SUPERIOR A 200 g/m
2
. 

 

  - Crudos: 

 

 5209.11 - -  De ligamento tafetán. 

 

 5209.12 - -  De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

 5209.19 - -  Los demás tejidos. 

 

  - Blanqueados: 

 

 5209.21 - -  De ligamento tafetán. 

 

 5209.22 - -  De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

 5209.29 - -  Los demás tejidos. 

 

  - Teñidos: 

 

 5209.31 - -  De ligamento tafetán. 

 

 5209.32 - -  De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

 5209.39 - -  Los demás tejidos. 

 

  - Con hilados de distintos colores: 

 

 5209.41 - -  De ligamento tafetán. 

 

 5209.42 - -  Tejidos de mezclilla («denim»). 

 

 5209.43 - -  Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

 

 5209.49 - -  Los demás tejidos. 

  - Estampados: 

 

 5209.51 - - De ligamento tafetán. 

 

 5209.52 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

 5209.59 - - Los demás tejidos. 

 

 Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 52.08 son aplicables mutatis mutandis a los 

productos de esta partida. 

 

 


